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Señora Superintendenta: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar el tercer testimonio de la escritura pública - 
de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía MILESTONE TECHNOLOGIES 
CIA. LTDA,, otorgada ante el Doctor Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo 

(17) del Cantón Quito, el veintiuno (21) de Diciembre de dos mil diez (2010), 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el trece (13) de Enero 
de dos mil once (2011). 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

Atentamente, 

V 
IRE “ol 

PABLO MANUEL RODRÍGUEZ RAMÍREZ - JOSÉ LUIS E, 
GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL , 12.470 C.A.P. 
MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA. C.C. 0603170341 
C.C. 170597008-3 

1901103» 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA: 

MILESTONE TECHNOLOGEUES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
JUAN CARLOS FRANCO RUEDA 

| Y 
MARÍA TERESA BALDA LARREA 

A FAVOR DE: 

PABLO MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ 

FAUSTO GUSTAVO FLORES SAA 

RAÚL ANDRÉS NARANJO ANDA 

BYRON FERNANDO PINTO LUDEÑA 
Y 

LUIS FERNANDO VILLALBA CISNEROS 

   

  

Notaria E 

CUANTIA: USD 2.160 

DI 4 COPIAS 

EPC/JLC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día MARTES VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIEZ (2010), ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, 

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecgf por una 

parte, el Señor JUAN CARLOS FRANCO RUEDA, por s Ls) S 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casádo, de 

  

profesión Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones, domiciliado y



residente en la ciudad de Alexandria-Virginia, Estados Unidos, pero de paso 

por ésta ciudad de Quito D.M., y su cónyuge la Señora MARÍA TERESA 

BALDA LARREA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Licenciada en Administración 

Turística, domiciliada y residente en la ciudad de Alexandria-Virginia, Estados 

Unidos, pero de paso por ésta ciudad de Quito D.M., en su calidad de 

CEDENTES,; y por otra parte, los señores PABLO MANUEL RODRIGUEZ 

RAMIREZ, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero en Electrónica y 

Telecomunicaciones, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, FAUSTO GUSTAVO FLORES SAA, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero en Electrónica y úTelecomunicaciones, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, RAÚL ANDRÉS 

NARANJO ANDA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero en Electrónica y 

Telecomunicaciones, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, BYRON FERNANDO PINTO LUDEÑA, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y LUIS FERNANDO 

VILLALBA CISNEROS, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero en 

Electrónica y Telecomunicaciones, domiciliado y residente en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, en sus calidades de CESIONARIOS; quienes 

demuestran sus identidades con las cédulas de ciudadanía que presentan, y 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente o Eno 

a 

   
me entregan y cuyo tenor literal que transcribo es el siguiente: S 

   



  

2 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía MILESTONE 

TECHNOLOGIES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones Sociales por una parte, el Señor JUAN 

CARLOS FRANCO RUEDA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero en 

Electrónica y Telecomunicaciones, domiciliado y residente en la ciudad de 

Alexandria-Virginia, Estados Unidos, pero de paso por ésta ciudad de Quito 

D.M., y su cónyuge la Señora MARÍA TERESA BALDA LARREA, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión Licenciada en Administración Turística, domiciliada y 

  

residente en la ciudad de Alexandria-Virginia, Estados Unidos, pero de paso 

Notaria or ésta ciudad de Quito D.M., en su calidad de CEDENTES, y por otra parte, 

los señores PABLO MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ, por sus propios y 

-* personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, FAUSTO GUSTAVO 

FLORES SAA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero en Electrónica y 

Telecomunicaciones, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, RAÚL ANDRÉS NARANJO ANDA, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, BYRON 

  

      

   

PINTO LUDEÑA, por sus propios y personales derechos, de bnalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero: en Welecfrúpica y 

Telecomunicaciones, domiciliado y residente en la ciudad de Quita” Distrito



Metropolitano, y LUIS FERNANDO VILLALBA CISNEROS, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en sus calidades de 

CESIONARIOS plenamente capaces para contratar y obligarse por si mismos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veinte (20) de Febrero de dos mil tres (2003) ante 

el Notario Séptimo (7) del Distrito Metropolitano Quito, Dr. Luis Vargas 

Hinostroza; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el siete (7) de 

mayo del mismo año, bajo el número mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 

(1444), Tomo: ciento treinta y cuatro (134), bajo la denominación MILESTONE 

TECHNOLOGIES CIA. LTDA.; b) Mediante escritura pública celebrada el uno 

(1) de Marzo del dos mil cinco (2005), ante el Notario Décimo Sexto (16) del 

Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, se procedió con la cesión de ciento 

doce (112) participaciones sociales, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el veintiuno (21) de Abril de dos mil cinco (2005); c) 

Mediante escritura pública celebrada el trece (13) de Diciembre del dos mil 

cinco (2005), ante el Notario Décimo Sexto (16) del Cantón Quito, Dr. Gonzalo 

Román Chacón, se realizó el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA., debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el treinta (30) de Diciembre de dos 

mil cinco (2005), bajo el número tres mil trescientos noventa y ocho (3398), 

Tomo: ciento treinta y seis (136); d) La Junta General Extraordinaria Universal 

del Socios, celebrada el veinte (20) de Diciembre de dos mil diez (2010), 

resolvió la cesión de dos mil ciento sesenta (2160) participaciones sociales 

pertenecientes al Señor JUAN CARLOS FRANCO RUEDA y a su cónyuge la 

Señora MARÍA TERESA BALDA LARREA, a favor de los señores: PAB 

MANUEL RODRÍGUEZ RAMÍREZ doscientas cuarenta (240) participa



        

Ey 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

sociales, FAUSTO GUSTAVO FLORES SAÁ doscientas cuarenta (240) 

participaciones sociales, RAÚL ANDRÉS NARANJO ANDA doscientas 

cuarenta (240) participaciones sociales, BYRON FERNANDO PINTO LUDEÑA 

setecientas veinte (720) participaciones sociales y LUIS FERNANDO 

VILLALBA CISNEROS setecientas veinte (720) participaciones sociales.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía MILESTONE 

TECHNOLOGIES CIA. LTDA.,, celebrada el veinte (20) de Diciembre de dos 

mil diez (2010), se desprende que la Compañía, aprobó la cesión de dos mil 

ciento sesenta (2160) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una, por un valor de DOS 

MIL CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 2.160,00) de propiedad del señor JUAN 

  

  

  

  

  

  

  

              

PARTICIPA- 

CIÓNES 

CEDENTE CESIONARIOS SOCIALES VALOR 

JUAN CARLOS FRANCO [PABLO MANUEL RODRÍGUEZ 

RUEDA RAMÍREZ 240 USD 240,00 

JUAN CARLOS FRANCO ¡[FAUSTO GUSTAVO FLORES 

RUEDA SAA 240 USD 240,00 

JUAN CARLOS FRANCO [RAÚL ANDRÉS NARANJO 

RUEDA ANDA 240 USD 240,00 

JUAN CARLOS FRANCO  [BYRON FERNANDO PINTO 

RUEDA LUDEÑA 720 USB TPO,00 

JUAN CARLOS FRANCO  |LUIS FERNANDO VILLALBA 

RUEDA CISNEROS 720 US 00 

TOTAL 2160 US 2,450,00



CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- En virtud de esta cesión, el capital 

social de la Compañía MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA., queda 

integrado de la siguiente manera:   

  

    

  

  

  

  

  

NUMERO DE 

PARTICIPACIONES CAPITAL 

NOMBRE DE LOS SOCIOS SOCIALES VALOR | SOCIAL | PORCENTAJE 

PABLO MANUEL USD USD 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ 2400 2.400,00 | 2.400,00 20% 

FAUSTO GUSTAVO FLORES USD USD 

SAA 2400 2.400,00 | 2.400,00 20% 

RAÚL ANDRÉS NARANJO USD USD 

ANDA 2400 2.400,00 | 2.400,00 20% 

BYRON FERNANDO PINTO USD USD 

LUDEÑA 2400 2.400,00 | 2.400,00 20% 

LUIS FERNANDO VILLALBA USD USD 

CISNEROS 2400 2.400,00 | 2.400,00 20% 

USD USD 
TOTAL 12000 12.000,00 | 12.00,00 100%             

QUINTA: En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, se 

inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo cual 

se anularán los certificados del Cedente y se emitirán los nuevos certificados 

que correspondan a favor de los Cesionarios.- SEXTA: MARGINACION.- 

Que se anote al margen de la inscripción de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA., la 

presente escritura pública.- SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la escritura, los de anulación de los certificados de aportación 

la emisión de los nuevos certificados, a favor de los cesionarios, será 7 
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cuenta exclusiva de estos.- OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña como documentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía MILESTONES 

TECHNOLOGIES CIA. LTDA., celebrada el veinte (20) de Diciembre de dos 

mil diez (2010).- b) La certificación otorgada por el Gerente General de la 

Compañía, de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, en la que 

aprobaron por unanimidad la transferencia de las participaciones a favor de los 

cesionarios.- Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Que se encuentra firmada por el Doctor José Luis Cuesta, 

Abogado con matrícula profesional doce mil cuatrocientos setenta (12.470) del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

  

todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes, estos se afirman y 

Notar la Tirican en todo su contenido y para constancia de ello firman en unidad de 

acto, de todo lo cual DOY FE.- 

  

La Loa % o A eS 

A A AD A 
SRA. MARÍA TERESA BALDA LARREA 
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SR. PABLO MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ 
c.C I7or?70063 

SR. FAUSTO GUSTAVO FLORES SAA 

co 1711653814 

SR. RAÚL ANDRÉS NARANJO ANDA 

cc. I1ls)809123 

SR. BYRON FERNANDO PINTO LUDEÑA 

CC. 15 9DY 

Al 
¡FERNANDO VILLALBA CISNEROS    

  

SR. 

C.C. 1 25 38Í-2 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte (20) días del mes de 
Diciembre del año dos mil diez (2010), siendo las 12h30 horas, en las oficinas de la 
empresa, ubicada en la calle el Telégrafo E 6-92 y el Tiempo, se reúnen los siguientes 

socios: 

- Juan Carlos Franco Rueda, por sus propios y personales derechos y en 

representación de dos mil ciento sesenta (2160) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una; 

- Pablo Manuel Rodríguez Ramírez, por sus propios y personales derechos y en 

representación de dos mil ciento sesenta (2160) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una; 

- Fausto Gustavo Flores Saá, por sus propios y personales derechos y en 

representación de dos mil ciento sesenta (2160) participaciones sociales, de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una; 

- Raúl Andrés Naranjo Anda, por sus propios y personales derechos y en 
representación de dos mil ciento sesenta (2160) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una; 

- Byron Fernando Pinto Ludeña, por sus propios y personales derechos y en 
representación de mil seiscientas ochenta (1680) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una, y, 

- Luis Fernando Villalba Cisneros, por sus propios y personales derechos y en 

representación de mil seiscientas ochenta (1680) participaciones sociales, de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una; 

Preside la sesión, el señor Fausto Gustavo Flores Saá y actúa como Secretario, el 
infrascrito Gerente General de la Compañía, señor Pablo Manuel Rodríguez Ramirez. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legal y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Art. 238 de la 
Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para tratar el único 
punto del orden del día, que es como sigue: 

UNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.      
  

e” 

7 

A 

Se acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto. Se ede. de 
inmediato a tratarlo y el desarrollo de la sesión es como sigue:



Toma la palabra el señor Juan Carlos Franco Rueda, en su calidad de socio de la 
Compañía, quien manifiesta que es su voluntad, la de ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales, es decir dos mil ciento sesenta (2160) participaciones que, 
equivalen al dieciocho por ciento (18%), del valor total de las participaciones sociales 
de la Compañía MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA., según el siguiente 
detalle: doscientas cuarenta (240) participaciones sociales, a favor del señor Pablo 
Manuel Rodríguez Ramírez; doscientas cuarenta (240) participaciones sociales, a 

favor del señor Fausto Gustavo Flores Saá; doscientas cuarenta (240) participaciones 
sociales, a favor del señor Raúl Andrés Naranjo Anda; setecientas veinte (720) 
participaciones sociales, a favor del señor Byron Fernando Pinto Ludeña; y, 

setecientas veinte (720) participaciones sociales, a favor del señor Luis Fernando 
Villalba Cisneros. 

Esta cesión la realiza el señor JUAN CARLOS FRANCO RUEDA por así convenir a 
sus legítimos intereses, obviamente previa la correspondiente autorización de la Junta, 
la que constará del certificado que para el efecto emita el señor Gerente General de la 
empresa. 

La Junta General de Socios autoriza por unanimidad la cesión de las participaciones 
sociales que efectúa el señor JUAN CARLOS FRANCO RUEDA, la cual consiste en 

un dieciocho por ciento (18%) del total de las participaciones sociales de la empresa, 

cesión que representa un valor total de DOS MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 
(USD 2.160,00), conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

PARTICIPA 
CEDENTE CESIONARIOS -CIÓNES VALOR 

JUAN CARLOS FRANCO ¡PABLO MANUEL 
RUEDA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 240 USD 240,00 
JUAN CARLOS FRANCO |FAUSTO GUSTAVO 
RUEDA FLORES SAA 240 USD 240,00 
JUAN CARLOS FRANCO |RAÚL ANDRÉS NARANJO 
RUEDA ANDA 240 USD 240,00 
JUAN CARLOS FRANCO ¡BYRON FERNANDO PINTO 
RUEDA LUDEÑA 720 USD 720,00 
JUAN CARLOS FRANCO |LUIS FERNANDO 
RUEDA VILLALBA CISNEROS 720 USD 720,00 
TOTAL 2160 USD 2.160,00             
En virtud de la presente cesión, el capital social de la Compañía, queda conformado 

de la siguiente manera: 

  

    

  

  

NUMERO DE CAPITAL 
NOMBRE DE LOS SOCIOS |PARTICIPACIONES | VALOR SOCIAL ¡| PORCENTAJE 

Pablo Manuel Rodríguez USD USD 
Ramírez 2400 2.400,00 | 2.400,00 20% 

| USD USD 
Fausto Gustavo Flores Saá 2400 2.400,00 2.400,00 20% 

[Raúl Andrés Naranjo Anda 2400 USD USD 20%           
 



  

  

  

| 2.400,00 | 2.400,00 
Byron Fernando Pinto USD USD 

Ludeña 2400 2.400,00 | 2.400,00 20% 
Luis Fernando Villalba USD USD 
Cisneros 2400 2.400,00 | 2.400,00 20% 

USD USD De. 
¡TOTAL 12000 12.000,00 | 12.000.00 100%               

Los socios en forma unánime deciden aprobar la cesión de participaciones antes 
expuestas, sin realizar observación alguna. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime por todos los socios y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión, siendo las 13h00. 

Para constancia de lo acordado, firman los socios en unidad de acto. 

     
¿A . 

,! : 

a 
FAUSTO GUSTAVO FLORES SAA 
SOCIO / PRESIDENTE JUNTA 

CÓ 
NCO RUEDA 

  

BYRON F. PINTO LUDEÑA 
SOCIO 

PABLO M. RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
SECRETARIO / JUNTA 

OLI to, 
RAUL ANDRES NARANJO ANDA 
SOCIO 

r 

o IO 

  

LUIS F. VILLALBA CISNEROS 
SOCIO



CERTIFICACIÓN 

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA., celebrada el veinte (20) de 
Diciembre de dos mil diez (2010), se autorizó en forma unánime la cesión de 
participaciones por la cantidad de DOS MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 (USD 
2.160,00), correspondientes a dos mil ciento sesenta (2160) participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 1,00) cada una, 
de propiedad del señor JUAN CARLOS FRANCO RUEDA, a favor de los señores 

Pablo Manuel Rodríguez Ramírez de estado civil soltero, Fausto Gustavo Flores Saa 
de estado civil casado, Raúl Andrés Naranjo Anda de estado civil casado, Byron 
Fernando Pinto Ludena de estado civil soltero y Luis Fernando Villalba Cisneros, de 
estado civil soltero conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

          

PARTICIPA- 
CEDENTE CESIONARIOS CIÓNES VALOR 

JUAN CARLOS FRANCO PABLO MANUEL RODRÍGUEZ 
RUEDA RAMÍREZ 240 USD 240,00 
JUAN CARLOS FRANCO 
RUEDA FAUSTO GUSTAVO FLORES SAA 240 USD 240,00 
JUAN CARLOS FRANCO 
RUEDA RAÚL ANDRES NARANJO ANDA 240 USD 240,00 
JUAN CARLOS FRANCO BYRON FERNANDO PINTO 
RUEDA LUDEÑA 720 USD 720,00 
JUAN CARLOS FRANCO LUIS FERNANDO VILLALBA 
RUEDA CISNEROS 720 USD 720,00 

TOTAL 2160 USD 2.160,00 
  

Se declara que el cedente y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital socia! de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

              

NUMERO DE CAPITAL 
NOMBRE DE LOS SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR SOCIAL PORCENTAJE 

Pablo Manuel Rodríguez USD USD 
Ramírez 2400 2.400,00 2.400,00 20% 

USD USD 
Fausto Gustavo Flores Saa 2400 2.400,00 2.400,00 20% 

USD USD 
Raúl Andrés Naranjo Anda 2400 2.400,00 2.400,00 20% 

USD USD 
Byron Fernando Pinto Ludeño 2400 2.400,00 2.400,00 20% 

USD USD 
Luis Fernando Villalba Cisneros 2400 2.400,00 2.400,00 20% 

USD USD 
TOTAL 12000 12.000,00 12.000,00 100% 

Atentamente, 

p.) MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA. 
PABLO MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ 
GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 
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Se otorgó ante mí. la presente escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES UE LA COMPAÑIA MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. 
LTUA., en le de ello confíero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA. que la firmo y sello en la ciudad de Guito hoy 
día cinco de enero del dos mil once.- 

 



Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía MILESTONE 

TECHNOLOGIES CIA. LTDA., celebrada en esta notaria con 

fecha veinte de febrero del año dos mil tres, tomé nota 

de la presente Cesión de Participaciones.- sellada y 

firmada en Quito, once de enero del año dos mil once. 

 



  

REGISTRO CERCANTÍ 

DEL CAR OM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1444 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de quince de mayo del dos mil tres, fs. 1251 vta, tomo 134, 

correspondiente a la compañía “MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, trece de enero de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAÍRA_ + 
REGISTRADOR MERCANTIL”. ., 
DE CANTÓN QUITO. 
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